
 

 

Señor(a)  

Juez Constitucional Circuito (Reparto) 

E. S. D. 

 

 

 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: CARLOS FERNEY CABANILLA ALARCÓN  

Accionada: ESCUELA JUDICIAL JUDICIAL “RODRIGO LARA 

BONILLA” 

 

 

 

CARLOS FERNEY CABANILLA ALARCÓN, mayor de edad, ubicado en el municipio Cúcuta, 

identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre propio, instauro Acción 

de Tutela contra LA ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA” (en adelante: la escuela, 

la accionada o la entidad accionada); para lo cual, solicito se ampare mi derecho 

fundamental al debido proceso, la confianza legítima, la buena fe, el acceso a cargos 

públicos, y los demás que usted encuentre vulnerados. 

 

 

 

I. MEDIDA PROVISIONAL 

 

Se DISPONGA MI INCLUSIÓN PROVISIONAL EN LA SUBFASE ESPECIALIZADA del curso 

concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial) a cargo de la accionada, 

hasta que usted resuelva la presente acción constitucional. 

 

 

Medida que solicito, dado que mediante la Resolución N. EJR24-562, contra la cual no 

procede recurso alguno, la entidad accionada me categorizó como “REPROBADO” de la 

subfase general, otorgándome un puntaje de 791 —el mínimo exigido es de 800—. Ello 

implica que, producto de tal decisión quedo fuera del concurso de méritos y no puedo 

avanzar a la subfase especializada que iniciará el próximo 16 de noviembre de 20241. 

 

(…) 

 
 

 

1 Conforme está dispuesto en el más reciente cronograma de la fase III del 

concurso, visible en: https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso


 

Es por ello y en consonancia con el establecido en el auto 555 del 23 de agosto de 2021, 

proferido por la Sala Quinta de Revisión de la Honorable Corte Constitucional, me permito 

sustentar la presente solicitud a partir de los requisitos allí exigidos de la siguiente manera: 

 

 

1. Que exista una vocación aparente de viabilidad. 

 

En este caso me permito precisar que permiten inferir una posible afectación de mis 

derechos ya que: 

 

a) Superé el puntaje mínimo requerido para aprobar las pruebas de conocimientos y 

aptitudes realizadas y así avanzar a la siguiente etapa del concurso de méritos. 

Obteniendo 846,71 puntos 

 

b) Realicé la subfase general del IX curso de formación judicial. 

c) Se pone en controversia el hecho de que la accionada se ha apartado del Acuerdo 

Pedagógico que rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos 

de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, Promoción 

2020-2021” y del Documento maestro del IX Curso de Formación Judicial al incurrir en 

conductas como: 

 

Lo que implica que la accionada incumplió los parámetros o criterios de evaluación, 

entre otros: 

 

-No valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni 

buscar el desarrollo de competencias sobre la función judicial, la interpretación de textos 

jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos, previstas 

para la actividad objeto de evaluación de la subfase general, denominada “taller virtual”. 

Esto lo mostraré con los argumentos que desarrollaré más adelante y soportes que aporto 

con esta acción constitucional. 

-Incluir dentro de los temas objeto de evaluación, aspectos que abiertamente había 

informado no será objeto de evaluación. Frente a ello, se precisa que en múltiples 

escenarios la accionada nos informó que sólo evaluaría las denominadas lecturas 

obligatorias, mismas que consistían en rangos específicos de lectura de la denominada 

“BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA CONSULTA”, incluida en los Syllabus suministrados al inicio 

de cada módulo. Esto último se reiteró en la parte motiva de la Resolución N. EJR24-562, 

dónde la accionada indicó: “…es preciso destacar que el proceso de diseño y 

formulación de las preguntas se llevó a cabo de manera rigurosa, basándose en las 

lecturas obligatorias correspondientes a la Subfase general.” 

 

Pues bien, la realidad es que existen múltiples preguntas que fueron calificadas sin tener 

en cuenta la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el 

desarrollo de competencias sobre la función judicial, ni la interpretación de textos 

jurídicos ni la lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los rangos 

de lecturas obligatorias 

 

d) La accionada no dio aplicación a su propio dicho,  cuando afirmo en respuesta masiva 

del 15 de julio de 2024 —que era lo lógico frente a la finalidad de medir capacidad de 

interpretación y apropiación del conocimiento—; esto es, tener como válidos los aciertos 

que tenían correspondencia con el sentido del texto por el que se preguntaba. Aspecto 

que, refuerza la violación al debido proceso en consonancia con la confianza legítima 

cuya protección constitucional ruego. 

 

e) La accionada no se pronunció congruentemente sobre los argumentos puntuales que 

planteé en el recurso que planteé contra los resultados de la evaluación de la subfase 

general del IX curso de formación judicial. Esto se evidencia al comparar los argumentos 

planteados en el recurso y lo indicado por la accionada la Resolución N. EJR24-562. 

 



f) El no dar respuesta a la totalidad de los planteamientos, posiblemente por  el uso 

indebido de la inteligencia artificial, en donde puede inferirse parámetros sugestivos con 

el que fue manipulada la tecnología para dar apariencia de legalidad a la actuación 

surtida. Pues lastimosamente se muestra que la instrucción dada a la IA fue que se 

enfocara en respaldar post-hoc las respuestas consideradas como acertadas por la 

accionada y no que analizara la pertinencia y procedencia de las objeciones 

propuestas. 

 

 

Para dimensionar la gravedad del asunto, se tomará el siguiente ejemplo, de la IA Claude, 

en modo pago, que ante la pregunta de qué color es la bandera de Colombia, responde: 

 

 

 
 

 

Ahora, para mostrar que la IA no es neutral y que puede presentar resultados 

discriminatorios o sesgados, según las indicaciones que se le den, véase lo que sucede 

cuando se le da una instrucción errada: 

 

 

 
 

 

Lo anterior, evidencia que el análisis realizado por la accionada con apoyo en una IA, con 

el que la Escuela buscó respaldar respuestas anteriores y no estudiar objetivamente los 

argumentos propuesto, termina impactando la esencia del recurso como medio de 

protección, pues tal actuación implica una clara y notoria en una vía de hecho, que 

transforma el recurso en un mero formalismo. 

 

 

Es decir, el uso de IA con parámetros sugestivos para resolver el recurso —como los que se 

dieron a la IA utilizada por la accionada—, vulnera el debido proceso y el derecho de 

defensa, pues impedir una verdadera valoración de los argumentos de impugnación y 

convertir el recurso de reposición en un trámite formal sin análisis real de fondo. 

 

 



Afectando con ello, la transparencia del procedimiento administrativo, pues se usó una de 

IA para dirigir la generación de respuestas o resultados específicos –prompt-, sólo dio 

apariencia de perfección y legalidad al examen del curso de formación judicial, más no 

atendió en debida forma lo planteado. 

 

A tono con la gravedad de lo expuesto, la Corte Constitucional, en providencia en la 

Sentencia T-323 de 20241, estableció como límites y reglas para que el juez natural fuese 

siempre humano, no máquina, sin importar la complejidad del caso2. Providencia es la que 

se expusieron los siguientes criterios: 

 

“[E]l uso de la IA en el sistema judicial para los ámbitos de gestión administrativa 

y documental, así como el de apoyo a la gestión judicial y la corrección y síntesis 

de largos textos, no comporta una transgresión a la garantía del juez natural 

pues, en tales eventos, la utilización de estas tecnologías no remplaza la labor 

esencial que se le ha atribuido al funcionario judicial, consistente en conocer y 

resolver de fondo el asunto para el cual fue investido de competencia. Lo 

anterior se cumple, siempre y cuando no se involucre una labor de creación de 

contenido ni interpretación de hechos o pruebas y, mucho menos, la solución de 

casos, y siempre y cuando haya una supervisión posterior por parte de algún 

funcionario o empleado de la Rama Judicial. 

 222. De esta forma, es de especial importancia que cuando el juez natural haga 

uso de herramientas de IA, para las funciones anteriormente definidas, se cumpla 

con los criterios de (i) responsabilidad, (ii) guarda del principio de legalidad 

y (iii) idoneidad. Además, no sobra advertir que tratándose de una materia que 

se caracteriza por un desarrollo permanente y veloz, la pertinencia de estas 

consideraciones debe valorarse en el tiempo, según la evolución que se 

produzca en los ámbitos de regulación normativa y, por supuesto, en el 

tecnológico.” (Subrayas fuera del texto original) 

 

Es decir, la Corte habilitó el uso de la IA la misma para labores que no implicaran creación 

de contenido ni interpretación de hechos o pruebas ni solución de casos. Reglas que 

evidentemente son desconocidas por la Escuela Judicial en la respuesta a los recursos 

interpuestos, conforme el rastro que de ello quedó la página119 de la Resolución N. EJR24-

562.  

 

 

 

2. Que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales por la 

demora en el tiempo “periculum in mora”. 

 

Atendiendo a las fechas fijadas en el cronograma del IX curso de formación judicial, la 

subfase especializada comenzó este sábado 16 de noviembre de 2024. Por lo tanto, 

estamos frente a un perjuicio irremediable, toda vez que esperar 10 días hábiles para una 

sentencia de primera instancia me pondría en una condición de absoluta orfandad 

frente a mis compañeros discentes. 

El perjuicio derivado de no acoger la solicitud de decretar una medida provisional, se 

materializa en la inminencia de ocurrencia, ya que la subfase especializada inicio hace 

cuatro 4 días calendario. Por lo tanto, esperar a que se profiera el fallo de tutela se y de ser 

favorable la presente acción constitucional, me haría perder 15 días calendario, lo cual me 

imposibilitaría consumir a cabalidad la totalidad de la unidad uno, trayendo consecuencias nefastas, 

porque esto sería una causal de exclusión según el acuerdo pedagógico que rige el curso de 

formación judicial.  

 

                                                     
1 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm  
2 Producto de los dispuesto en la sentencia T-323 de 2024, el Consejo Superior de la Judicatura, emitió el siguiente un 

protocolo, el que puede consultarse en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-

31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804


 

 

3. Que la medida provisional no resulte desproporcionada: 

 

La medida no es desproporcionada, toda vez que existe una apariencia de buen 

derecho, la Escuela ha vulnerado sistemáticamente los derechos fundamentales de los 

discentes y es la única forma de evitar un perjuicio irremediable al suscrito. 

 

 

Además, la medida pedida no resulta onerosa para la autoridad accionada, dado que 

ya tiene contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes que 

iniciamos la subfase general; es decir, para incluirme provisionalmente en la subfase 

especializada, la accionada no tiene que realizar una contratación diferente a la 

existente ni un desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto. 

 

Prueba de ello es el documento contractual de las obligaciones entre la EJLB y la UT 

encargada de desarrollar el IX Curso en el que se establece la siguiente obligación en 

concreto a cargo de la la UT  

 

 
 

 

En su página 19, el caul puede consultar en el siguiente link: 

https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing  

 

Los datos de la relación contractual se pueden consultar acá: 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=

https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIn

dex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse  

 

https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse


 
 

 

Advierto que quienes pasaron el examen de conocimiento fueron aproximadamente 3800 

de 43.000 concursantes de esos 3800 aproximadamente 3010 se inscribieron en el IX curso, 

si la contratación esta obligada a 3459 beneficiarios y en la actualidad son beneficiarios de 

del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir que mi inclusión transitoria 

en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad.  

 

 

Anterior solicitud de medida provisional y la presente acción, también los fundo en los 

siguientes: 

 

 

 

I. HECHOS Y ARGUMENTOS 

 

 

1. Me encuentro participando en el concurso de méritos para la provisión de los cargos 

de funcionarios de la Rama Judicial (Convocatoria 27), convocado en desarrollo de 

la cláusula constitucional que obliga a que el servicio público se posesione por 

sistema de méritos contenida en el Art. 125 superior, mediante Acuerdo PCSJA18-

11077 del 16 de agosto de 2018. Optando al cargo de juez penal municipal, 

superando la etapa inicial. Con 846,71 puntos. Tal y como se corrobora en la 

resolución  CJR22-0351 de 01 de septiembre de 2022, 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-

0351.pdf/f571da2a-b553-4ff5-aa84-d76b7b1ccd5f  

 

Anexo resolución  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-

+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff  

 

ver anexo resolucion: pagina 531  

  

2. El concurso  actualmente se encuentra en la tercera etapa, realizándose el IX curso 

de formación judicial, a cargo de la escuela judicial Rodrigo Lara Bonilla y su aliado 

estratégico Unión Temporal Judicial 2019, proceso formativo el cual   ha sido 

estructurado en dos sub fases: 1) la general y 2) la especializada.  

 

3. Las subfases se rigen por el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 “Por el cual se adopta 

el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para 

aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las 

especialidades, Promoción 2020-2021”. 

 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%

20Micrositio%20IX%20CFJI/Acuerdo%20Pedag%C3%B3gico%20PCSJA19-

11400%20.pdf  

 

4. La sub fase general se culminó con la presentación  de un examen llevado a cabo 

de manera virtual y fraccionada en dos sesiones. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351.pdf/f571da2a-b553-4ff5-aa84-d76b7b1ccd5f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351.pdf/f571da2a-b553-4ff5-aa84-d76b7b1ccd5f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%20Micrositio%20IX%20CFJI/Acuerdo%20Pedag%C3%B3gico%20PCSJA19-11400%20.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%20Micrositio%20IX%20CFJI/Acuerdo%20Pedag%C3%B3gico%20PCSJA19-11400%20.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%20Micrositio%20IX%20CFJI/Acuerdo%20Pedag%C3%B3gico%20PCSJA19-11400%20.pdf


 

5. Los 8 módulos o programas evaluados fueron: 

 

Nombre del programa Numero de 

preguntas  

HABILIDADES HUMANAS 42 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL  Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA 42 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA  42 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA 42 

ÉTICA – INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL 42 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO 42 

GESTIÓN JUDICIAL Y TIC’S 42 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 42 

 

6. Criterios de evaluación: Cabe resaltar que en el instrumento de la evaluación 

contenía 3 criterios de evaluación, y las preguntas fraccionadas de la siguiente 

manera: 

 

Tipo de 

evaluación 

Puntos por 

programa, 

cada 

programa 

da un total 

de 125 

distribuido 

así: 

Número 

de 

preguntas 

por 

programa 

Valor por 

pregunta 

Total de 

preguntas 

de todo el 

examen (8 

programas) 

por tipo de 

evaluacion  

Máximo 

de puntos 

posible por 

tipo de 

evalaucion  

Porcentaje 

de cada 

tipo de 

evaluación 

en 

relación 

con la 

totalidad 

del 

examen.  

Control de 

lectura 40 32 1,25 256 320 32% 

Taller 60 6 10 48 480 48% 

Análisis 

jurisprudencial o 

de casos 25 4 6,25 32 200 20% 

Totales: 336 1000 100% 

 

7. Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase general, se dieron a 

conocer en la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 y su anexo. Decisión 

que para mi caso, fue desfavorable, dado que fui reprobado, con 775 puntos, 

adviértase que dicho acto administrativo fue objeto de recurso de reposición. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/155802983/EJR24-

298.pdf/162161b2-4eef-ba3b-f0c6-6a81fb7621cf?t=1719235578414 

 

Anexo resolución  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/155802983/EJR24-298+-

+Anexo.pdf/3089e21e-80e6-7f0b-6e23-167ec5e78c6a?t=1719235602053  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/155802983/EJR24-298.pdf/162161b2-4eef-ba3b-f0c6-6a81fb7621cf?t=1719235578414
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/155802983/EJR24-298.pdf/162161b2-4eef-ba3b-f0c6-6a81fb7621cf?t=1719235578414
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/155802983/EJR24-298+-+Anexo.pdf/3089e21e-80e6-7f0b-6e23-167ec5e78c6a?t=1719235602053
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/155802983/EJR24-298+-+Anexo.pdf/3089e21e-80e6-7f0b-6e23-167ec5e78c6a?t=1719235602053


 

 

8. De la resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se resalta que hubieron cinco 

preguntas que no cumplían con los estándares esperados de validez y 

confiabilidad, las cuales la escuela judicial decidió reconocer a la totalidad de los 

discentes. (véase pag.  2  de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024). 

 

9. Con la Resolución EJR24-562, notificada el 8 de noviembre de 2024,  la entidad 

accionada decidió reponer parcialmente la resolución recurrida, 

reconociéndome en definitiva como nota final, 791 puntos; es decir, 9 puntos menos 

de los requeridos para continuar a la subfase especializada: 

 

 
 

10. Respecto de la decisión adoptada por la escuela, tengo múltiples reparos, pues 

existe un importante número de preguntas que no se ajustan a los propósitos de la 

evaluación indicados en el acuerdo pedagógico que rige el IX curso de formación 

judicial, tales como: preguntas que fueron calificadas sin tener en cuenta la 

apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial, ni el 

desarrollo de competencias sobre la función judicial, ni la interpretación de textos 

jurídicos ni la lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los 

rangos de lecturas obligatorias, entre otros aspectos. 

 

Preguntas que, de ser necesario discutiré judicialmente en sede ordinaria, dado que 

la sede administrativa se agotó con la expedición de la Resolución EJR24-562, tal y 

como queda claro en el ordinal cuarto de dicha resolución. 

 

11. Realizando un análisis aleatorio de la totalidad de las preguntas del examen pude 

evidenciar errores concretos que son violatorios de derechos fundamentales, los 

cuales pretenden sean amparados en la presente acción constitucional, 

delimitados de la siguiente manera:  

 

 Incumplimiento  de la escuela judicial al no reconocer palabras que 

mantenían  coherencia y sentido del texto de las preguntas de taller (alerta 

de doble clave de respuesta)  

 

 Incumplimiento de la escuela judicial al edificar un ítem de análisis 

jurisprudencial o de casos con errores de derecho. 

 

 Incumplimiento de la escuela judicial, Incumplimiento de las reglas  de la 

evaluación al evaluar textos no evaluables 

 

 Incumplimiento de la escuela judicial, por  uso  indebido de inteligencia 

artificial, que conllevo a no resolver la totalidad de los argumentos 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

12. Incumplimiento  de la escuela judicial al no reconocer palabras que mantenían  

coherencia y sentido del texto de las preguntas de taller (alerta de doble clave de 

respuesta) Se resalta que las 48 preguntas elaboradas para la evaluación del taller, 

las cuales suman 480 puntos, las mismas eran netamente memorísticas, en donde 

los ítems se centraban en completar con palabras un párrafo de un texto o de una 

norma, en donde se exigía, colocar de manera literal  las palabras consignadas en 

el texto original, en donde se advirtió que en muchas preguntas se avizoraba doble 

claves de respuestas, debido a que habían sinónimos de palabras, que bien 

pudiera elegirse, y en nada cambiaban la coherencia  ni mucho menos el sentido 

del texto expuesto en la pregunta. Para acreditar tal afirmación, allego como 

medio de prueba, un concepto pericial sobre ítems de “Taller” en el examen para 

el IX Curso de Formación Judicial. 

 

 

12.1 Escuela judicial fijo posibilidad de reconocimiento de sinónimos en 

preguntas de taller: tenemos que en respuesta masiva del 15 de julio de 2024, la 

Unión Temporal “UT Formación Judicial 2019”, respondió algunas peticiones que los 

participantes del IX curso de formación judicial hicimos respecto de varios temas a 

la escuela, siendo una de esas: “… OCTAVO… Basándome en el documento 

maestro del IXCFJI, así mismo se me especifique en el caso donde existían preguntas 

de completar palabras con claves sinónimas, si no se acertaba la que el texto o pie 

de página del texto donde se extrajo contenía, se aprobaba cuando se respetaba 

la coherencia de la frase.” Respondiendo de la siguiente manera:  

 

 
 

 

12.2 Realizando un estudio pormenorizado de las preguntas de la evaluación de 

taller que no fueron reconocidas para el suscrito, se advierte que existen pluralidad 

de preguntas que se ajustan a la hipotesis dada por la escuela judicial y la Unión 

Temporal judicial 2019,  es decir que seleccionándose otras palabras, se conservaba 

la coherencia y el sentido del texto. Las cuales no se dieron como respuesta 

correcta, transgrediendo la aquí accionada, el principio de confianza legítima. 

 

 

12.3 Análisis de preguntas de taller concretas para el accionante: Pues bien, 

unas de las preguntas3 aplicadas en el denominado taller virtual y que se adecuan 

al planteamiento antes descritos son las siguientes: pregunta N° 79 del módulo de 

filosofía, pregunta N° 39 de justicia transicional, la pregunta N° 80 del módulo de 

interpretación judicial y la pregunta 39 de habilidades humanas. Como veremos a 

continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     
3 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 

versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 



 Pregunta  de taller módulo de  filosofía 

 

Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM -6PM 

Pregunta 79 

 

Valor: 10 

Reconocido: 3.33 

Valor por reconocer: 6,67 

Enunciado: En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el 

sentido del párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas. 

 

“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe 

__________ una de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si 

esta tarea es asumida en el marco del control de constitucionalidad, el 

___________ de escogencia es la vigencia de la Constitución, por lo que la 

Corte, a partir de la función directiva de la Carta Política, define qué 

comprensiones de las normas resultan compatibles con la supremacía 

constitucional, proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A 

su vez, en caso de que ninguna de ellas esté _____________ a la Constitución, 

se infiere la inexequibilidad del enunciado normativo y su consecuente 

expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16 

Opciones de respuesta: 

criterio, concordante, conforme, decidir, escoger, parámetro  

Respuestas seleccionadas por 

mí: escoger, criterio, 

concordante. 

Clave EJRLB: escoger, parámetro,  

conforme 

  

De esta pregunta, la accionada no me reconoció 6.67 puntos, por haber escogido el 

vocablo “criterio” en vez de “parámetro” y por escoger la palabra “concordante” en 

vez de “conforme” Frente a ello, el 26 de julio de 2024, sustenté recurso ante la 

accionada objetando dicha pregunta, indicando: 

 

“Objeción planteada (página 33 recurso rep.): La forma de completar el 

párrafo podría darse en combinaciones distintas. Es decir, no se trata, ni 

podría tratarse, de completar de memoria y en orden estricto el texto 

copiado. De hecho, el sustantivo parámetro” es perfectamente 

intercambiable con criterio”; y el adjetivo conforme”, igualmente con 

concordante”, por sus características semánticas y gramaticales.  Veamos: 

 

Sin embargo, si esta tarea es asumida en el marco del control de   

constitucionalidad, el [criterio] de escogencia es la vigencia de la 

Constitución, por lo que la Corte, a partir de la función directiva de la Carta 

Política, define qué comprensiones de las normas resultan compatibles con 

la supremacía constitucional, proscribiendo aquellas que no cumplan con 

esa condición. A su vez, en caso de que ninguna de ellas esté [concordante] 

a la Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado normativo y su 

consecuente expulsión del orden 

(..) 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas 

posibles sin que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de 

evaluación. En esta medida, la única posibilidad de sería aceptar respuestas 

posibles como las mencionas arriba en relación con las combinaciones 

posibles de “criterio de escogencia”/“parámetro de escogencia”, y 

“concordante a la constitución”/"conforme a la constitución".    

 

 

Frente a lo planteado en mi recurso, en la Resolución EJR24-562 (pag. 330) se indica:  

 

“(…) 



[[2]] parámetro: Este término es adecuado porque se refiere a un criterio o factor 

DETERMINANTE, en este caso, la vigencia de la Constitución como guía para la 

selección de interpretaciones. 

 

 [[3]] conforme: Esta palabra es correcta porque expresa la idea de 

concordancia o alineación con la Constitución, que es el estándar contra el cual 

se evalúan las interpretaciones.  

 

(…) 

 

"Criterio" no es el término usado en la sentencia y resulta menos específico y por 

tanto menos preciso para el texto pues puede haber criterios que no son 

determinantes, y para el caso la Constitución es LA MÁS DETERMINANTE en el 

control de constitucionalidad. - "Concordante" puede, en el lenguaje común, 

entenderse como sinónimo de "conforme", pero resulta impreciso en este 

contexto desde el lenguaje jurídico. 

 

(…) 

 

Precisión técnica: En el lenguaje jurídico constitucional, "conforme" tiene un 

significado técnico más preciso. Cuando se habla de que una norma o 

interpretación es "conforme" a la Constitución, se está haciendo referencia a un 

estándar específico de evaluación constitucional. Este término implica no solo 

una concordancia superficial, sino una alineación profunda con los principios y 

valores constitucionales.  

 

Uso establecido: En la jurisprudencia constitucional, el término "conforme" es 

ampliamente utilizado y reconocido. Frases como "interpretación conforme a la 

Constitución" o "control de conformidad constitucional" son estándares en el 

derecho constitucional. Este uso establecido facilita la comprensión inequívoca 

del concepto por parte de los profesionales del derecho. 

 

 Implicación de jerarquía: "Conforme" implica una relación jerárquica entre la 

norma evaluada y la Constitución. Sugiere que la norma o interpretación se 

ajusta a un estándar superior, que en este caso es la Constitución. 

"Concordante", por otro lado, podría interpretarse como una simple relación o 

conexión, sin necesariamente implicar esta relación jerárquica tal como sucede 

en "concordancias" entre normas de igual jerarquía.  

 

Coherencia con la terminología de la Corte: La Corte Constitucional utiliza 

frecuentemente el término "conforme" en sus sentencias cuando realiza el 

control de constitucionalidad. Usar este término mantiene la coherencia con el 

lenguaje habitual de la Corte, facilitando la comprensión y aplicación de sus 

decisiones.  

 

 

 

  

Se refuerza el argumento que se dio a la escuela en el recurso de reposición referente 

a la alerta de doble clave respecto de la palabra parámetro  y criterio, dado la Corte 

Constitucional, en la práctica judicial usa sin distingo en sus providencias los términos 

parámetro o criterio, incluso también usa el vocablo subreglas para significar lo mismo;  

 

Una muestra del uso que en la práctica judicial hace la Corte Constitucional de las 

palabras parámetro y criterios, es la Sentencia SU297-234, en la que la Corte indica: “… 

Dichas políticas pueden estar referidas a “aspectos fácticos o técnicos del proceso de 

investigación, así como a asuntos jurídicos generales de índole interpretativa, y pueden 

fijar prioridades, parámetros o criterios institucionales para el ejercicio de la actividad 

investigativa, así como designar unidades especiales para ciertos temas… En ese 

sentido, los lineamientos, pautas y políticas que trace el Fiscal General de la Nación 

deben ser “de carácter general, como también lo deben ser aquellos parámetros o 

                                                     
4 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU297-23.htm#_ftn327  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU297-23.htm#_ftn327


criterios adoptados por los Directores Nacional o Seccionales de Fiscalías en 

cumplimiento de sus funciones…” (Negrita y subrayadas fuera del original). 

 

Más recientemente, en la Sentencia T-445 de 20245, la Corte indicó: “Con todo, a partir 

del estudio de casos claros, difíciles y trágicos de personas que solicitaron a través de la 

acción de tutela el acceso a la eutanasia, la Corte ha definido algunas subreglas, 

parámetros o criterios específicos de decisión..., tales como…” (Negrita y subrayadas 

fuera del original). 

 

Además, en la Sentencia C-674/176, al referirse al cambio de la palabra criterio por 

parámetro en una norma contenida en lo que sería el Acto Legislativo 01 de 2017, 

precisó en el pie página [651]: “La palabra “parámetros” fue introducida en el cuarto 

debate en reemplazo de la expresión original utilizada que era “criterios”. Como se 

observa se trató de un ajuste de carácter gramatical, que en nada afecta la 

esencialidad de lo dispuesto en la norma.”  (Subrayas fuera del original) 

 

Es claro que la práctica judicial, por lo menos la de la Corte Constitucional —que es la 

autoridad que profirió la Sentencia C-054/16—, es dar el mismo significado o uno 

equivalente a las palabras criterio y parámetro, entonces no es cierto lo que indica el 

accionado como fundamento que en el lenguaje jurídico constitucional, "conforme" 

tiene un significado técnico más preciso, porque la misma corte constitucional, usa 

dichos términos  para referirse a lo mismo 

 

Además de lo anterior, se  tienen otras providencias de las cuales se corrobora el 

planteamiento dado  —muchas de ellas, sentencias de control de constitucionalidad—

: T-370/13, T-370/13, T-1093/04, T-147/19, C-835/13, C-480/07, C-224/17, T-465/13, C-

664/09, A. 761/21, C-864/08, C-019/22, T-066/19, T-1396/00, C-019/24, T-640/17, C-443/11, 

C-158/22, SU.254/13, C-1050/12, A. 616/18, T-929/13, C-233/21, T-831A/13, C-757/14, C-

1260/05, SU.111/20, C-553/07, C-540/11, C-232/16, C-112/19, C-233/16, T-686/14, C-

384/23, T-158/17, C-123/11, T-296/14, T-699/10, C-294/21, SU.297/23, T-486/18, C-161/03, A. 

009/15, C-327/16, SU.272/21, C-1066/08, T-563/19, T-097/22, C-026/20, C-782/07, C-694/15, 

T-516/20, T-317/13, C-979/05, T-733/17, SU.386/23, T-058/19, C-097/20, T-388/13, C-864/06, 

C-673/15, T-907/12, C-134/23, SU.353/13, C-873/03, T-160/21, T-445/24, C-367/14, T-581/17 

 

 

En el mismo sentido, sucede referente a la clave de respuesta la palabra conforme a la 

constitución y concordante a la constitución, se genera una alerta de doble clave, 

primero que todo porque ambas son sinónimos según la Real Academia Española. 

 

Una muestra del uso que en la práctica judicial hace la Corte Constitucional de las 

palabras parámetro y criterios, es la Sentencia C-670 de 2002, en la que la Corte indica: 

Esta disposición, parcialmente demandada, ya fue objeto de estudio por parte de la 

Corte Constitucional.  En efecto, como lo señalan los intervinientes, en la ya referida 

Sentencia C-1546 de 2000, la Sala Plena de la Corporación consideró que el artículo 9 

del Decreto Ley 261 de 2000 era concordante con la Constitución Política, "salvo las 

expresiones ́ crear, suprimir, fusionar y... y... número´" contenidas en dicho precepto que, 

en consecuencia, fueron declaradas inexequibles sin condicionamiento alguno. 

 

Así mismo, en sentencia C-037 de 1996, indico  En ese sentido, ya ha establecido esta 

Corporación que “resulta concordante con la Constitución el que se permita a la ley 

señalar, de acuerdo con los parámetros establecidos en la sentencia citada, las 

funciones jurisdiccionales que pueden desempeñar algunos miembros de la Fiscalía 

General de la Nación, sin perjuicio de aquellas responsabilidades especiales que la 

Carta Política le encomienda al señor fiscal general (Art. 251 C.P.)” 

 

Es claro que en la practica  el termino CONFORME y  el termino CONCORDANTE,  suelen usarse 

de forma intercambiable en doctrinas y textos legales que hacen referencia a la armonía con 

un marco constitucional, otras sentencias de la Corte Constitucional, en donde se identifica tal 

uso son las sentencias;  C-873/03; C-358/13; C-516/15; C-054/16, pues implican que una norma o 

interpretación está alineada o es compatible con los principios y mandatos constitucionales.  

 

                                                     
5 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-445-24.htm#_ftn115 
6 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/c-674-17.htm#_ftn651 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-370-13.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-445-24.htm#_ftn115
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/c-674-17.htm#_ftn651


Además de lo hasta aquí expuesto, si se revisa el argumento usado por la escuela en la 

Resolución EJR24-562 —para tener como válida la respuesta parámetro y conforme se 

evidencia que no corresponde a una definición propiamente sino una apreciación 

subjetiva, pues lo mismo que expone sobre la palabra criterio, se puede predicar sobre 

la palabra parámetro, sin alterar el sentido de lo que se quiere decir, y en el mismo 

sentido se predica respecto de la palabra conforme y la palabra concordante.  

 

Dicho esto, tenemos que de conformidad con la respuesta dada  por la unión temporal, 

aliado estratégico de la escuela judicial, para el desarrollo del curso en respuesta 

masiva del 15 de julio de 2024, es claro que con lo anteriormente expuesto, nos 

encontramos en una alerta de doble clave, con las palabras PARAMETRO -- CRITERIO  y 

con las palabras  CONFORME - – CONCORDANTE, situación está que se avizora de 

manera muy simple y fácil de comprender, por lo cual la aquí accionada tenía el deber 

de  reconocérseme como acertada la totalidad de los ítems de la pregunta, y 

consecuente con ello debía efectuar la sumatoria de los  6,67 puntos y  sumarme el 

valor total de 10  puntos, que es el valor de la misma en la resolución EJR24-562. 

 

 

 Pregunta  de taller módulo de justicia transicional 

 

 

 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada tarde 2PM -6PM 

Pregunta 39 Valor: 10 

Reconocido: 6.67 

Valor por reconocer: 3,33 

Enunciado: La justicia restaurativa busca resolver los conflictos derivados de 

un delito, involucrando a todas las partes afectadas: víctima, ofensor y 

comunidad. Para garantizar la eficacia y legitimidad de estos procesos, es 

fundamental establecer criterios claros que regulen su aplicación y desarrollo.  

 

Los procesos restaurativos deben utilizarse únicamente cuando hay 

___________ suficientes para inculpar al delincuente, y con el ______________ 

libre y voluntario de la víctima y el delincuente. La víctima y el delincuente 

podrán retirar ese consentimiento en cualquier momento del proceso. Los 

_____________ se alcanzarán en forma voluntaria y sólo contendrán 

obligaciones razonables y proporcionadas. 

 

Seleccione las palabras o conceptos clave que, de manera coherente, 

completan el párrafo. 

 

La respuesta correcta es: 

Opciones de respuesta: 

Acuerdos, consentimiento, consenso, evidencia, pactos, pruebas 

Respuestas seleccionadas por 

mí: evidencia, consentimiento, 

acuerdos  

Clave EJRLB: pruebas, consentimiento, 

acuerdos 

 

 

De esta pregunta, la accionada no me reconoció 3.33 puntos, por haber escogido el 

vocablo “evidencia” en vez de “pruebas”. Frente a ello, el 26 de julio de 2024, sustenté 

recurso ante la accionada objetando dicha pregunta, indicando: 

 

“Objeción planteada (PAG. 28 RECURSO DE REPOSICION): En el contexto del 

procedimiento penal colombiano, aplicando las normas asociadas al asunto, la 

evidencia se refiere a "todo aquello que tiene vocación probatoria y que es aducido 

por las partes en el juicio para probar o excluir los elementos del delito, el grado de 

responsabilidad del acusado, circunstancias de atenuación o agravación punitivas, las 

consecuencias del daño causado y cualquier otro aspecto sustancial del 

debate"(Fiscalía General de la Nación, 2006, p. 158). Los elementos materiales 

probatorios o evidencias legalmente obtenidas no se consideran pruebas dentro del 

proceso penal hasta que no se presentan en juicio oral.  

 



Es importante señalar que los elementos materiales probatorios y las evidencias físicas 

recaudadas en las etapas de indagación e investigación, si bien sirven de soporte para 

imponer medidas de aseguramiento o medidas cautelares y permiten constituir la 

inferencia razonable de autoría o participación con la que se permitirá la apertura del 

proceso de justicia restaurativa del artículo 519 y subsiguientes del Código de 

Procedimiento Penal, no tienen efecto por sí mismos en el juzgamiento, ya que la 

sentencia debe estar soportada en las pruebas aducidas durante el juicio oral (lo que 

quiere decir que el proceso de justicia restaurativa fracasó o nunca se llevó a cabo), de 

acuerdo con el principio de inmediación establecido en el artículo 379 del Código de 

Procedimiento Penal, que señala que el "juez deberá tener en cuenta como pruebas 

únicamente las que hayan sido practicadas y controvertidas en su presencia. La 

admisibilidad de la prueba de referencia es excepcional"(Auto SP CSJ No. 32173 de 

17/11/2010). 

 

Además, que en el  ARTÍCULO 16. De la ley 906 de 2004, establece como ́ principio rector 

la INMEDIACIÓN. En donde nos indican que o únicamente se estimará como prueba la 

que haya sido producida o incorporada en forma pública, oral, concentrada, y sujeta 

a confrontación y contradicción ante el juez de conocimiento. 

 

Por último, cabe mencionar que, en el caso del proceso restaurativo, la evidencia no 

puede ser usada como prueba en contra del indiciado si este proceso fracasa, lo que 

refuerza la distinción entre evidencia y prueba en el contexto del juicio oral como lo 

dispone el numeral 3o del artículo 519 de la ley 906, sin embargo, está leyenda de 

constitución de prueba, referenciada para la audiencia de juicio oral se centra en no 

usar lo que se declaró en el proceso de justicia restaurativa fracasado, en el juicio oral 

donde se determinará la responsabilidad del acusado. 

 

De tal suerte que, en el proceso penal colombiano, únicamente se puede tener como 

prueba la que se produce en el juicio oral, y que en etapas anteriores al juicio, los medios 

de conocimiento  se denominan,  elementos materiales probatorios y evidencia 

legalmente obtenida. 

 

Por último, si nos dirigimos al diccionario de la real academia podemos constatar que 

define la palabra PRUEBA de la siguiente manera:  

 

Definición: Razón, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y 

hacer patente la verdad o falsedad de algo. 

 

Sinónimos: demostración, corroboración, testificación, justificación, evidencia, 

muestra, testimonio, argumento, justificante, manifestación.8  

 

 

 

De este modo, el cuerpo técnico de construcción de preguntas claramente aplica un 

yerro con alerta de doble clave. Razón por la cual se me debe  reconocer como 

acertada y consecuente con ello otorgárseme los 3,33 puntos  no reconocidos, y 

sumárseme la totalidad del valor de la pregunta, esto es 10 puntos. 

 

Frente a lo planteado en mi recurso, en la Resolución EJR24-562 se indica 

(página   150):  

 

 

 “Pruebas" se refiere adecuadamente a la evidencia necesaria para inculpar 

al delincuente, un requisito fundamental en procesos judiciales… "Evidencia" 

es sinónimo de "pruebas", pero en el contexto legal, "pruebas" es más 

preciso.” (Subrayas fuera del original) 

 

 

 

 

 

 



 

 

Pues bien, el primer aparte del taller hace referencia a la existencia de elementos 

suficientes que permitan inculpar a quien se le está investigando por la comisión de un 

delito. Elementos que la escuela, apoyada en la literalidad de lo escrito por el autor del 

módulo, considera que es más pertinente llamarlos pruebas que evidencias. 

 

Aspecto este que, constituye un yerro de parte de la accionada, pues no en todas las 

etapas del proceso penal realmente existen pruebas en el sentido estricto, legal y 

preciso del término; las pruebas se practican e incorporan en el juicio oral y es a partir 

de ese momento que adquieren tal calidad. Pues antes de ello son elementos 

materiales probatorios o evidencia física con vocación de ser pruebas, véase por 

ejemplo los artículos 287, 288, 336 y 337 de la Ley 906 de 2004, que refieren a la 

imputación y a la acusación—momentos desde los que se puede acudir al proceso 

restaurativo—,  en dichas normas se habla de elementos materiales probatorios, 

evidencia física o de la información legalmente obtenida, de la que se pueda inferir 

razonablemente o con probabilidad de verdad —según el momento procesal—, que el 

investigado es autor o partícipe del delito que se le imputa o acusa.  

 

Incluso, para la restricción de la libertad la legislación penal no refiere a pruebas, se 

habla es de elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida (Artículo 

306 de la Ley 906 de 2004).  

 

Recordemos que, de acuerdo con el principio de inmediación establecido en el artículo 

379 del Código de Procedimiento Penal, que señala que el "juez deberá tener en cuenta 

como pruebas únicamente las que hayan sido practicadas y controvertidas en su 

presencia.  

 

Además, que en el  ARTÍCULO 16. De la ley 906 de 2004, establece como  ´principio 

rector la INMEDIACIÓN. En donde nos indican que o únicamente se estimará como 

prueba la que haya sido producida o incorporada en forma pública, oral, concentrada, 

y sujeta a confrontación y contradicción ante el juez de conocimiento. 

 

Esto quiere decir que, si al proceso restaurativo se puede acudir en cualquier momento 

del proceso penal, por ejemplo, en la etapa de imputación o en la acusación; ello 

implica que, no necesariamente deben existir pruebas contra el  investigado, lo que 

debe haber son elementos de juicio que permitan inferir razonablemente o con 

probabilidad de verdad que él si es culpable del delito investigado. Cosa distinta, es 

que el autor del módulo haya utilizado el termino prueba, como una especie de 

genérico para referir a esos elementos de juicio; pues de ser solo cuando existan 

pruebas, únicamente se podría acudir al proceso restaurativo en la etapa de juicio, lo 

que es un absurdo frente a la utilidad del mismo. 

 

Razón está, por la que se seleccionó como respuesta la palabra evidencia y no la 

palabra prueba, en nada varía el sentido y comprensión del texto desde la práctica 

judicial —que era lo que en se buscaba evaluar, no la capacidad de memorizar—. Es 

más, es coherente con el uso que en la práctica judicial y legislación se dan de estos 

vocablos.  

 

 

Por último, solo queda reiterar que esta pregunta, es un caso de alerta de doble clave 

tal y como lo refirió la escuela judicial en el entendido que  “de existir una pregunta que 

pudiera tener opciones que conserven la coherencia y el sentido del texto, se 

constituiría una alerta de doble clave. Esto debe ser evaluado en concreto, y si se 

confirma la correspondencia del sentido, se tendría como respuesta correcta.” 

(Subrayas fuera del original) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Pregunta  de taller módulo de modulo interpretación judicial  

 

 

 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada mañana 8AM -12PM 

Pregunta 80 Valor: 10 

Reconocido: 5 

Valor por reconocer: 5 

Enunciado: La decisión judicial es un acto formal donde un juez resuelve un 

caso específico aplicando normas jurídicas pertinentes. La obligación de 

argumentar estas decisiones es esencial para garantizar su legitimidad, ya 

que permite a las partes y a la sociedad comprender las razones que 

sustentan el fallo, asegurando transparencia y justicia en el proceso judicial. 

 

La decisión judicial implica una doble tarea, la de buscar la solución del caso 

planteado a la luz del _______________ y, al mismo tiempo, la de justificar la 

decisión adoptada ante las partes, los _______________  y la sociedad. En este 

sentido, justificar quiere decir dar las razones por las cuales se decidió de una 

manera determinada y no de otra. Por lo tanto, en todo proceso de aplicación 

del derecho se desarrollan ambas tareas, la de elaboración y la 

de__________________ decisión, la de búsqueda y _______________. 

 

Opciones de respuesta: 

Tribunales superiores, justificación de la decisión, ordenamiento jurídica, 

exposición de la decisión. 

Respuestas seleccionadas por mí: 

Ordenamiento jurídica, tribunales 

superiores, justificación de la decisión. 

exposición de la decisión. 

Clave EJRLB: Ordenamiento jurídica, 

tribunales superiores, exposición de 

la decisión, justificación de la 

decisión. 

 

 

De esta pregunta, la accionada no me reconoció 5 puntos, por haber escogido el 

término “justificación de la decisión” en vez de “exposición de la decisión”, y viceversa 

en el último espacio de respuesta, donde escogí “exposición de la decisión” en vez de 

“justificación de la decisión”. Frente a ello, el 26 de julio de 2024, sustenté recurso ante la 

accionada, objetando dicha pregunta (página 131 recurso de rep.), indicando: 

 

 El fragmento presenta un error gramatical en el caso de “ordenamiento jurídica”; 

 el fragmento no se contextualiza de manera adecuada, de forma tal que no se 

específica la fuente de información a la que hace referencia; 

 la palabra compuesta “exposición de la decisión” es perfectamente intercambiable, sin 

alterar el sentido del texto ni su coherencia semántica. 

Frente a lo planteado en mi recurso, en la Resolución EJR24-562 (pag 118) se indica: 

 

Esta respuesta es correcta, porque: 

  el ordenamiento jurídico es el marco legal al que los jueces deben referirse para 

resolver casos 

 Los tribunales superiores son una parte crucial del sistema judicial que revisa las 

decisiones. 

  La exposición y justificación de la decisión son elementos fundamentales del proceso 

de toma de decisiones judiciales. 

 No se proporcionaron opciones incorrectas para analizar. ( USO DE INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL) 

 la pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la combinación proporcionada; 

Con respecto a lo anterior, cabe contradecir los argumentos de la Resolución EJR24-562 por varios 

motivos:  

 

 El error gramatical de “ordenamiento jurídica” es evidente; 



 la lectura “Sobre la argumentación jurídica y sus teorías” no fue obligatoria, ni estuvo 

presente en el Syllabus, ni tampoco fue citada en la pregunta del examen;  

 El texto de la pregunta tiene una manera académica de redactar confusa, porque no sigue 

de forma rigurosa el orden lógico y específico de las tareas, siendo éste el mismo en la 

práctica judicial de Argentina y Colombia;  

 Atienza, Manuel, Las razones del derecho: Teorías de la argumentación jurídica. UNAM. 2005, 

confirma el orden de las tareas, desde la búsqueda, pasando por la elaboración 

y la justificación, hasta la exposición, orden que puede deducirse de diversas 

normas que regulan el proceso judicial en Colombia, especialmente los códigos 

procesales, la Constitución y la jurisprudencia, aunque no existe un artículo 

específico que cite el orden exacto de estas tareas en el proceso judicial.  

 En la misma decisión, no los diferencian, si no por el contrario agrupa La exposición y 

justificación de la decisión, como elementos fundamentales del proceso de toma de 

decisiones judiciales. 

 la Corte Constitucional procede a justificar la decisión siempre antes de exponer 

la decisión (Sentencia SU150/21), lo cual responde a una lógica judicial con base 

en el razonamiento fáctico; 

 la pregunta del texto exige un conocimiento memorístico de una lectura que no es 

clara en su redacción. 

 

Cabe resaltar la respuesta dada el 15 de julio de 2024, donde se me indico “Por otra 

parte, en el caso hipotético de existir una pregunta que pudiera tener opciones que 

conserven la coherencia y el sentido del texto, se constituiría una alerta de doble clave. 

Esto debe ser evaluado en concreto, y si se confirma la correspondencia del sentido, se 

tendría como respuesta correcta.” (Subrayas fuera del original) 

 

Después de lo expuesto, cabe aducir que la accionada  de manera caprichosa niega 

reconocer alerta de doble clave, respecto La exposición y justificación de la decisión, 

contradiciéndose en sus propios argumentos, cuando reconoce que los dos son elementos 

fundamentales del proceso de toma de una decisión, es evidente que la accionada tenía el 

deber de reconocerme como acertada la totalidad de los ítems de la pregunta, otorgándome los 

10 puntos del valor total, que es el valor de la misma en la resolución EJR24-562. 

 

 

 

 Pregunta  de taller módulo de habilidades humanas 

 

 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada mañana 8AM -12PM 

Pregunta 39 Valor: 10 

Reconocido: 5 

Valor por reconocer: 5 

Enunciado: a continuación un apartado de texto que versa sobre los cinco 

componentes de la inteligencia emocional en el trabajo. 

La ___________________ incluye la comprensión de loss valores  y objetivos 

individuales. Alguien que tiene _______________________  de sí mismo sabe 

hacia dónde se dirige y porque. Será capaz, por ejemplo, de rechazar con 

convicción una oferta laboral tentadora en lo económico, pero que no 

encaja con sus principios u objetivos a largo ´plazo.  

Opciones de respuesta: 

 Orgullo – motivación – autorregulación – conciencia  

Respuestas seleccionadas por mí:  

Autoconciencia -  conocimiento 

Clave EJRLB: autoconciencia- 

- Conciencia 

 

De esta pregunta, la accionada no me reconoció 5 puntos, por haber escogido el 

término “conocimiento” en vez de “conciencia”, Frente a ello, sustenté recurso ante la 

accionada, objetando dicha pregunta (página 23 recurso de rep.), indicando: 

 



- Si verificamos el contexto de la pregunta el mismo se tiene que fue sustraído del 

documento denominado ¿Qué hace un líder? De Daniel Goleman, exactamente 

de la página 5 en el ítem de auto conciencia,  en donde el autor  al desarrollar la 

temática indica que la autoconciencia es: 

 

 
 

 

 

Del cual se desprende que  la autoconciencia hace referencia al conocimiento de 

sí mismo, 

 

- Además que según la real academia española conciencia, pude perfectamente 

equipararse como sinónimo de conocimiento. 

 

Frente a lo planteado en mi recurso, en la Resolución EJR24-562 (pag 76) se indica: 

 

 

- "Autoconciencia" es apropiada para 1 porque se refiere al primer componente de 

la inteligencia emocional que implica el conocimiento de uno mismo, incluyendo 

valores y objetivos personales 

-  "Conciencia" encaja en [[2]] al referirse a un conocimiento profundo de uno mismo, 

lo que permite tomar decisiones alineadas con los propios principios y metas.  

-  "Conocimiento" es demasiado general y no captura la especificidad de la 

autoconciencia.  

 

Con respecto a lo anterior, cabe contradecir los argumentos de la Resolución EJR24-562 por varios 

motivos:  

 

- De las mismas razones de justificación del ítem se desprende que la autoconciencia 

implica conocimiento de sí mismo, 

 

- Según el autor, La auto conciencia  tiene sus génesis hace miles de años cuando el 

oráculo de DELFOS aconsejaba “CONOCETE A TI MISMO” 



 

- En el contexto, conocimiento es sinónimo de conciencia 

 

- El sentido del texto permite intercambiar la palabra CONOCIMIENTO en vez de 

CONCIENCIA, sin cambiar el sentido del texto. 

 

 

Cabe resaltar la respuesta dada el 15 de julio de 2024, donde se me indico “Por otra 

parte, en el caso hipotético de existir una pregunta que pudiera tener opciones que 

conserven la coherencia y el sentido del texto, se constituiría una alerta de doble clave. 

Esto debe ser evaluado en concreto, y si se confirma la correspondencia del sentido, se 

tendría como respuesta correcta.” (Subrayas fuera del original) 

 

Después de lo expuesto, cabe aducir que la accionada  de manera caprichosa niega 

reconocer alerta de doble clave, respecto palabra conciencia – conocimiento [de si 

mismo], es evidente que la accionada tenía el deber de reconocerme como acertada la 

totalidad de los ítems de la pregunta, otorgándome los 10 puntos del valor total, que es el valor de 

la misma en la resolución EJR24-562. 

 

 

 

13.  Incumplimiento de la escuela judicial al edificar un ítem de análisis jurisprudencial 

o de casos, con errores de derecho.- pregunta con enunciado errado y clave 

errada: se advierte que en la pregunta  de análisis jurisprudencia o de caso N° 35 

del módulo de filosofía, la cual tiene un valor de 6.5 puntos,  se encuentra una item, 

que tanto su contexto, como su clave se encuentran con graves errores 

psicométricos y  de derecho. para el caso de la presente acción constitucional, 

resaltaré los errores de derecho, que hacen  errado dicho ítem, como ya veremos:  

 

Enunciado  

 

(Se advierte que el ítem se reconstruyo en la exhibición de los exámenes llevado a 

cabo) 

 

Un profesor que reside en la zona rural de un municipio de Colombia recibió 

amenazas por parte de un grupo armado, identificando al padre de uno de sus 

alumnos como autor de dichas amenazas. Ante esta situación, abandonó su 

vivienda, la cual posteriormente fue saqueada por el padre del estudiante, según 

las versiones de la comunidad. Cuatro años después de ocurridos estos hechos, el 

profesor regresa a su municipio y se encuentra con su antiguo agresor. Tras esto, su 

antiguo alumno se pone en contacto para servir de mediador en el caso, siendo 

designado por la comunidad debido a su formación como conciliador en equidad 

y con el objetivo de lograr una reconciliación. Sin embargo, el profesor anuncia su 

intención de denunciar el hurto de sus pertenencias, un delito querellable, ante la 

Fiscalía General de la Nación. 

 

De acuerdo con el caso anterior, en términos de justicia restaurativa, el conciliador 

en equidad 

 

 

a. puede ser facilitador para una eventual conciliación preprocesal en equidad 

y posiblemente evitar el proceso judicial. 

 

b. No puede ser facilitador para una conciliación preprocesal en equidad y NO 

puede eludir el proceso penal.  

 

c. NO puede ser facilitador porque  la comunidad NO tiene derecho a sustituir al 

estado y designado para esta labor.  



 

d. Puede ser facilitador pero tiene que ser asesorado por un funcionario del 

estado o el juez. 

 

 

Clave elegida por el dicente: No puede ser facilitador para una conciliación 

preprocesal en equidad y NO puede eludir el proceso penal.  

 

 

 

Clave correcta según la escuela: puede ser facilitador para una eventual 

conciliación preprocesal en equidad y posiblemente evitar el proceso judicial. 

  

 

En la argumentación dada para esta pregunta, en la Resolución EJR24-562 (pag 

143) se indica: 

 

1. Marco legal: El artículo 4 de la Ley 1142 de 2007 permite la conciliación 

extraprocesal para delitos querellables, como el hurto mencionado en el caso.  

 

2. Tipos de conciliación: La ley permite que la conciliación sea en derecho o en 

equidad, lo cual habilita al conciliador en equidad mencionado en el caso. 

 

3. Papel del facilitador: En la justicia restaurativa, un facilitador puede actuar como 

mediador si tiene la calificación adecuada, incluso si no ha sido nombrado 

oficialmente por el Estado. En este caso, el antiguo alumno ha sido formado como 

conciliador en equidad y designado por la comunidad.  

 

4. Prevención del proceso judicial: La conciliación preprocesal tiene el potencial de 

evitar que el caso llegue a un proceso judicial formal, lo cual es coherente con los 

principios de la justicia restaurativa. 

 

 5. Relevancia para el caso: El hurto, que es el delito que la víctima (el profesor) 

quiere denunciar, es un delito querellable, lo que permite la intervención de un 

conciliador en equidad.  

 

 

 

Hechos jurídicos relevantes del ítem  

 

- Se contextualiza  un profesor, que fue víctima de amenazas por parte de un 

grupo armado, identificando a uno de sus agresores y que producto de esas 

amenazas fue víctima de desplazamiento forzado, y además fue víctima del 

delito de hurto de las pertenencias que este tenía en su vivienda la cual se vio 

forzada a dejar en ocasión al desplazamiento que sufrió, hurto desplegado por 

parte del mismo agresosor 

 

- 4 años después el hijo del   agresor se ofrece como mediador en el caso, siendo 

designado por la comunidad debido a su formación como conciliador en 

equidad y con el objetivo de lograr una reconciliación.  

 

- La victima anuncia su intención de denunciar el hurto de sus pertenencias, un 

delito querellable, ante la Fiscalía General de la Nación. 

 

Errores de derecho del ítem 

 

Refiriéndonos únicamente al delito que enuncian en el ítem, y no al eventual 

concurso de conductas punibles, es pertinente referir que EL HURTO ocurrido en la 

vivienda del profesor en el caso planteado, es un hurto calificado de conformidad 

con  el articulo 239 y 240 N° 3  del código penal colombiano.  En ocasión a la 

penetración arbitraria que realizo el sujeto activo de la conducta. Calificación 

jurídica, que por su condición misma es investigable de oficio, dado que no se 

encuentra enlistada en  artículo  74. CONDUCTAS PUNIBLES QUE REQUIEREN 



QUERELLA. <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 2197 de 2022 -corregido 

por el artículo 10 del Decreto 207 de 2022- , en donde el legislador expresamente 

delimito las conductas que requieren querella.  

 

Dicho lo anterior, es claro que el ítem presenta un error de derecho, en el 

entendido que hacen ver que el hurto a la vivienda, es un hurto simple, sin mayor 

relevancia, lo cual  no es cierto, dado que el numeral 3 y 4  del artículo 240 de la 

ley sustancial prevé como circunstancia de calificación la siguiente:  

 

 

3. Mediante penetración o permanencia arbitraria, engañosa o clandestina 

en lugar habitado o en sus dependencias inmediatas, aunque allí no se 

encuentren sus moradores. 

 

 

Ahora bien, es claro que del planteamiento, se indica que la persona que realizara 

la conciliación, la misma es conciliadora en equidad, situación que  no 

esprocedente  

 

Y en gracia discusión que se admita que el delito de hurto planteado, es 

querellable, existen   argumentos normativos de más calado que tiran al traste al 

ítem.  

 

Primero que todo, si verificamos el artículo  522 de la ley procesal penal, este nos 

indica quienes estarán facultados para llevar a cabo la conciliación en delitos 

querellables, en primera medida el fiscal,  o en segunda medida un centro o 

conciliador reconocidos como tales,  

 

Y si verificamos el artículo  45 del de la LEY 2220 DE 2022 Por medio de la cual se 

expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones.  Es claro que los 

conciliadores de los centros de conciliación deberán formarse como conciliadores 

en derecho, situación está que imposibilitaría que el hijo del agresor, conciliador 

en equidad pudiera llevar a cabo dicha  conciliación,  

 

Igualmente otro aspecto normativo que imposibilita el planteamiento dado por la 

escuela, es que por la condición de hijo del agresor, el facilitador, violenta numeral 

5 del artículo 519, del código de procedimiento penal el cual textualmente reza:  

 

 

5. Los facilitadores deben desempeñar sus funciones de manera imparcial 

y velarán porque la víctima y el imputado, acusado o sentenciado actúen 

con mutuo respeto. 

 

Como también el principio de neutralidad fijado en el numeral 10 del artículo 4 de 

la LEY 2220 DE 2022 el cual textualmente reza: 

 

10. Principio de neutralidad e imparcialidad. Como administrador de 

justicia, el conciliador garantizará su actuar y su conducta de manera 

honesta, leal, neutral e imparcial, antes y durante la audiencia de 

conciliación y hasta que se alcance una decisión final al conflicto o 

controversia. 

 

Del hecho hipotético planteado, es claro que a quien pretenden nombrar como 

facilitador es el hijo del agresor, lo cual a toda luz estaría inmerso en una causal de 

impedimento, violentándose el principio de imparcialidad que debe regir la 

participación del facilitador en la aplicación de justicia restaurativa. , lo cual hace 

inviable dar como correcta la clave que indica la escuela que es correcta.  

  

 

Además de lo anterior, se transgrede lo reglado en el artículo 28, numeral 3, párrafo 

2, ibídem, en donde se establece que: 

 



3. El conciliador en equidad deberá gozar de reconocimiento comunitario y 

un alto sentido del servicio social y voluntario, haber residido mínimo dos (2) 

años en la comunidad donde va a conciliar, ser postulado por las 

organizaciones cívicas de los correspondientes barrios, corregimientos y 

veredas que la conforman, y certificarse como conciliador en equidad de 

acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho. 

Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de Jurisdicción Ordinaria de las 

ciudades sede de estos y los jueces primeros del mayor nivel jerárquico en 

los demás municipios del país, nombrarán los conciliadores en equidad que 

cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho. 

Violación que se pregona, dado que en el caso planteado quien nombra al 

facilitador es la comunidad, siendo esta designación ilegal, puesto que en virtud de 

la referida norma, la comunidad no está facultada para hacer dichas 

delegaciones.  

 

En este orden de ideas, salta de bulto los errores de derecho que argumento en la 

totalidad del ítem, razón por la cual es pertinente afirmar que esta pregunta no 

cumplía con los estándares esperados de validez y confiabilidad, por lo menos por 

los errores de derecho resaltados, y la escuela debió reconocerla como lo hizo con 

las preguntas que reconoció en  la resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024,  

 

 

 

 

14. Incumplimiento de la escuela judicial, Incumplimiento de las reglas  de la 

evaluación al evaluar textos no evaluables: Al inicio del estudio de cada uno de 

los ocho módulos, a los discentes se nos entregaban un documento denominado 

En los syllabus, el cual contenía los objetivos planteados en cada programa, como 

también  nos indicaban de las lecturas suministradas en el módulo, clasificándolas 

en dos, OBLIGATORIAS y COMPLEMENTARIAS. De  los mencionados documentos de 

cada módulo, se desprende que las lecturas que debían ser desarrolladas por el 

suscrito serían las enmarcadas en  el campo de LECTURAS OBLIGATORIAS, siendo 

las COMPLEMENTARIAS meramente facultativas, y consecuente con ello, el 

material a evaluar, además de lo visto en las diapositivas, era únicamente las 

lecturas marcadas como obligatorias, a manera de ilustración se mira el syllabus,  

de módulo de derecho humanos página 7 :  
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Así mismo Se corrobora, en respuesta a derecho de petición Emitida el 14 de 

agosto de 2024, por parte de la escuela judicial Rodrigo Lara Bonilla, en donde se 

indica lo siguiente:  

 

 
 

Se reafirma tal postulado en la página 22 de la Resolución EJR24-562, donde 

textualmente indica lo siguiente: 

 

 
 

 

14.1 analizado los argumentos de la resolución EJR24-562, , decidí  verificar  de 

manera aleatoria, tomando una muestra de preguntas del examen, en donde se 

puede evidenciar, ítems creados con base de lecturas no obligatorias o apartes 

de textos no incluidos en el programa, según se constata en los syllabus, ítems que  

debieron reconocerse a la totalidad de los discentes, so pena de violentar el 

principio de confianza legítima. A continuación  referencio algunos ítems 

encontrados construidos como se indica anteriormente: 

 

 

 

a) La pregunta número 16 del módulo de habilidades humanas valorado en 1,25 

puntos. Cuyo ítem  se basa de la lectura GUEVARA PUENTES Gladys Virginia, 

GRANADOS SARMIENTO Ricardo, BARBOSA G. Luis Guillermo. Estructura y cultura 

organizacional de la Rama Judicial. Módulo de aprendizaje auto dirigido para 

empleados. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. 

Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá, 

D.C. 2004. (pp.90). (página 58 de la resolución EJR24-562). 

 

Si bien, en la página 58 de la resolución EJR24-562, se indica que dicha lectura era 

obligatoria, esto no es cierto, porque si verificamos el syllabus, de la unidad de 

habilidades humanas podemos cotejar que dicha lectura era complementaria, 

como vemos a continuación:  
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b) Pregunta 47 del módulo de Argumentación judicial y valoración probatoria, 

valorada en 1,25 puntos, en la que, si bien la pregunta se extrajo de la fuente 

ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. 

México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad 

Nacional Autónoma de México, 2005, lo cierto es que la pregunta, se extrajo de la 

página 27, como textualmente lo indicaba la pregunta. Mientras que conforme 

SYLLABUS la lectura obligatoria de dicha lectura eran las páginas 29 a la 79 y 48 a 

90. Quedando por fuera del rango sobre el que se debía realizar el control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incluso, en la misma respuesta dada en el recurso se expresa. 

 

La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del 

derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 2005, 

Página 27 

 

Lo que nos demuestra que una pregunta que era de control de lectura se extrajo de 

una parte de la fuente que nunca se ordenó leer. 

 

 

 

c) Pregunta 48 del módulo de Argumentación judicial y valoración probatoria cuyo 

valor es 1,25 puntos, en la que, si bien la pregunta se extrajo de la fuente ATIENZA, 

Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: 

Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional 

Autónoma de México, 2005, lo cierto es que la pregunta, se extrajo de la página 28, 

como textualmente lo indicaba la pregunta. Mientras que conforme SYLLABUS la 

lectura obligatoria de dicha lectura eran las páginas 29 a la 79 y 48 a 90. Quedando 

por fuera del rango sobre el que se debía realizar el control. 



 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incluso, en la misma respuesta dada en el recurso se expresa. 

 

 

La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del 

derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 2005, 

Página 28 

 

Lo que nos demuestra que una pregunta que era de control de lectura se extrajo de 

una parte de la fuente que nunca se ordenó leer. 

 

 

 

15. Incumplimiento de la escuela judicial, por  uso  indebido de inteligencia artificial, 

que conllevo a no resolver la totalidad de los argumentos: Como se ya se indicó, 

la accionada omitió reconocer las palabras sinónimo que no cambiaron la 

coherencia y el sentido del texto en las preguntas de talles y además,  pero 

además no se pronunció congruentemente sobre un sin número de argumentos 

puntuales que planteé en el recurso contra los resultados de la evaluación de la 

subfase general del IX curso de formación judicial. Esto se evidencia al comparar 

los argumentos planteados en el recurso y lo indicado por la accionada la 

Resolución N. EJR24-562. Situación que tiene explicación, entre otras cosas, en el 

uso de Inteligencia Artificial (IA) para resolver mi recurso, ello se salta a la vista al 

revisar  entro otros apartes, la parte final de la página119 de dicha resolución, 

dónde quedaron rastros del uso de dicha tecnología y de las instrucciones que se 

le dieron a la IA 

 

 
 

 

Además, que a manera de ilustración procedí a hacer uso de una página que 

ofrece el servicio de detección de rastros de huella de inteligencia artificial 

encontrando el siguiente resultado: 

 



 

 
 

(Tomado del verificador de IA https://justdone.ai/es/try/humanize-

ai?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=21785965142&utm_c

ontent=169538328138&utm_adset_id=169538328138&utm_term=ai%20detectado&

utm_network=g&utm_matchtype=b&gad_source=1&gclid=CjwKCAiAudG5BhAREi

wAWMlSjNK9fvTTWRVvobl8d7ez7zNMOShQqa7EhJgjvTwUuGRwuS6erO93ohoCCW

4QAvD_BwE)  

 

 

Con esta afirmación, no se pretende satanizar el uso de la inteligencia artificial,  

pero si se critica, que no se cumplió con los criterios  o parámetros establecidos en 

la sentencia T-323/24 de la corte constitucional, requisitos que deben cumplirse a 

cabalidad  para evitar las arbitrariedades dadas en la resolución N. EJR24-562.  

 

Una prueba de dichas arbitrariedades es que, hubo incoherencias en lo resuelto 

en la resolución, en el entendido que no resolvieron la totalidad de los argumentos 

y no se dio aplicación a lo dicho por ellos, en el entendido de reconocer esas 

palabras que no cambiaban el sentido al texto y generaban alerta de doble clave, 

siendo esto un indicador que el uso de la inteligencia artificial, no fue aplicado por 

alguien plenamente calificado para ello.  Irregularidades estas que violentan las 

reglas de juego dadas por la propia escuela judicial.  

 

 

 

 

16. Consolidado de puntos dejados de reconocer. Valga advertirse que los reparos 

que tengo superan con creces los 9 puntos aparentemente faltantes. como ya 

veremos: 

 

 

 

 

Modulo 

N
° 

D
e

 

P
re

g
u

n
ta

 

C
ri
te

ri
o

 

E
v

a
lu

a
d

o
r 

E
rr

o
r 

P
re

se
n

ta
d

o
 

P
u

n
ta

je
 

D
e

 

La
 P

re
g

u
n

ta
 

P
u

n
ta

je
 

R
e

c
o

n
o

c
id

o
  

 

R
e

so
lu

c
ió

n
 

P
u

n
ta

je
 

P
o

r 

R
e

c
o

n
o

c
e

 

Filosofía 79 Taller Alerta  Doble 

Clav 

Correcta 

10 3.33 6.67 

Justicia 

Transicional 

39 Taller Alerta Doble 

Clav 

Correcta 

10 

 

 

6.67 3.33 



Interpret. 

Judicial 

80 

 

Taller Alerta De 

Doble Clave 

Correcta 

10 5 5 

Habilidades 

Humanas 

39 

 

Taller Alerta De 

Doble Clave 

Correcta 

10 5 5 

Filosofía 35 Análisis 

Jurisp O 

Caso 

Error De 

Derecho Del 

Ítem  

6.65 0 6.65 

Habilidades 

Humanas 

16 Control 

De 

Lectura  

Fuera Del 

Syllabus  

1,25 0 1.25 

Argumentación 

Judicial Y 

Valoración 

Probatoria 

47 Control 

De 

Lectura  

Fuera Del 

Syllabus 

1.25 0 1.25 

Argumentación 

Judicial Y 

Valoración 

Probatoria 

48 Control 

De 

Lectura  

Fuera Del 

Syllabus 

1.25 0 1.25 

Total puntos por reconocer:         30.4 

 

 

17.  Afirmaciones finales. Los argumentos antes expuestos, son una muestra que la 

entidad accionada ha vulnerado mis derechos al debido proceso, la confianza 

legítima, la buena fe y el acceso a cargos públicos, pues no ha respetado las reglas 

que rigen el concurso de méritos en la fase de curso de formación judicial sobre el 

desarrollo del IX curso de formación judicial, dónde respecto del taller virtual se 

precisa: “El taller virtual se desarrollará a partir de una prueba objetiva interactiva, 

el cual estará integrado por alguna o algunas actividades contempladas en la caja 

de herramientas, y cuya finalidad está basada en el desarrollo de competencias 

sobre la función judicial, la interpretación de textos jurídicos y la lógica del 

razonamiento para la solución de problemas jurídicos.”  

 

Como se evidencia del contenido de las consideraciones de la Resolución EJR24-

562, la Escuela optó por verificarme únicamente la literalidad frente a los textos 

evaluados y no mi apropiación del contenido académico ni mi capacidad para 

interpretar textos jurídicos de manera lógica; que fue lo que hice, conforme queda 

planteado en los argumentos, que son las razones por las que seleccioné mis 

respuestas y que junto a otros argumentos, fue lo que le plantee en sede 

administrativa a la entidad accionada. 

 

Además de ello, se tiene que la escuela no dio aplicación a su propio dicho, lo 

afirmado en respuesta masiva del 15 de julio de 2024 —que era lo lógico frente a la 

finalidad de medir capacidad de interpretación y apropiación del conocimiento—

; esto es, tener como válidos los aciertos que tenían correspondencia con el sentido 

del texto por el que se preguntaba. Aspecto que, refuerza la violación al debido 

proceso en consonancia con la confianza legítima cuya protección constitucional 

ruego. 

 

Además, que violento las reglas de juego, dadas para el estudio previo a la 

evaluación presentada, pues construyo ítems, en lecturas que no estaban incluida 

en los syllabus como lecturas a evaluar.   

 

 En conclusión, el  proceder de los aquí accionados, estructuran una clara violación 

de los derechos fundamentales invocados, de manera arbitraria, la escuela judicial, 

junto  con su aliado estratégico, me están eliminando del curso de formación 

judicial, afirmación de arbitrariedad que indico, dado que salta a la vista con los 

errores garrafales ya expuestos, de los cuales, se advierte, no se requiere ningún 

estudio pericial, para evidenciarlos, porque son plenas ofrendas a las reglas de 

juego delimitadas y al pleno derecho.  

 

De otro lado se advierte  que la sede administrativa para defender mis derechos 

ante la entidad pública se cerró el viernes 8 de noviembre y a partir de ahora tengo 



4 meses para demandar ante el juez ordinario, sin embargo el IX Curso se reinició el 

16 de noviembre anterior, por lo que en una semana el estado me impuso la carga 

de contratar abogado, redactar una demanda de esta complejidades y lograr que 

el Juez administrativo conceda una medida cautelar de urgencia.  

 

Cabe resaltar que al subfase especializada del IX curso empiezo  el 16 de noviembre 

y termina a mediados del año entrante, que el estado ya destinó y contrató el IX 

curso y que el amparo de la justicia administrativa podría ser posterior a la 

terminación del IX Curso. 

 

18. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

El derecho al debido proceso goza de protección conforme al mandato constitucional del 

artículo 29 de nuestra constitución política: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas…” 

 

Mientras que la confianza legítima, es un corolario de la buena fe y consiste en que el Estado 

no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 

particulares. No se trata, de lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo de 

amparar unas expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en 

acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se trate de 

comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones legales o 

interpretaciones de las normas jurídicas.  

 

Ahora, es relevante tener en cuenta el carácter vinculante de los acuerdos o normas 

proferidas para el desarrollo de una convocatoria, al respecto la Corte Constitucional en la 

sentencia SU-067 de 2022 (la cual versa, precisamente, sobre esta Convocatoria 27), 

expuso: “«[L]a convocatoria es norma obligatoria que regula todo proceso de selección 

mediante concurso de méritos». La Corte ha declarado, de manera reiterada, que la 

convocatoria que da inicio a estas actuaciones administrativas constituye la norma jurídica 

primordial para su desarrollo. La relevancia de este acto administrativo ha llevado a este 

tribunal a definirlo como «la ley del concurso». Lo anterior se explica en la medida en que 

el cumplimiento de los fines que se persiguen a través del concurso público depende de 

que este sea surtido con riguroso apego a las normas que hayan sido dispuestas en la 

aludida convocatoria, las cuales deben ceñirse en todo a la Constitución y la ley.” 

 

Asuntos de procedibilidad. 

 

La procedibilidad de la acción de tutela en el contexto de concursos de méritos es un tema 

que ha sido abordado por la jurisprudencia, especialmente por la Corte Constitucional (SU 

068 de 2022 expedida por hechos de este mismo concurso) y el Consejo de Estado ) citadas 

ene l pide página). La tutela es viable cuando se presenta una flagrante violación de 

derechos fundamentales, como el derecho al trabajo, la igualdad, y el debido proceso, en 

el marco del concurso de méritos7 

 

1. Excepcionalidad de la Tutela: La acción de tutela es un mecanismo excepcional 

que puede proceder en el contexto de concursos de méritos cuando se busca 

proteger derechos fundamentales que han sido vulnerados y no existe otro medio 

judicial eficaz para hacerlo de manera rápida y urgente. Esto es particularmente 

relevante cuando no se ha configurado una lista definitiva que reconozca derechos 

subjetivos de los participantes8. 

 

2. Subsidiariedad e Inmediatez: La tutela como sabemos solo procede cuando no hay 

otro medio de defensa judicial disponible, a menos que se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable Urgencia de evitar el acaecimiento 

de un perjuicio irremediable. Además, debe ser un instrumento de protección 

                                                     
7 CE-11001-03-15-000-2014-03142-01(AC)-2015 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil quince (2015) Actor: 
MARTHA YULIANA CUENCA SANCHEZ 
8 CE-11001-03-15-000-2014-03437-00(AC)-2015, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES BARREIRO (E) Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
quince (2015) Actor: JEFERSON ALEXANDER CRUZ HERRERA 



inmediata para garantizar la guarda efectiva de los derechos fundamentales9.  O 

cuando se requiere como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La tutela es procedente cuando los medios judiciales ordinarios no 

garantizan la inmediatez y eficacia necesarias para proteger los derechos 

fundamentales involucrados, debido a la complejidad y duración de los procesos 

contenciosos administrativos10 La tutela puede proceder cuando, por las 

circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no 

producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los 

derechos fundamentales del solicitante11.  

 

Tenga en cuenta señor(a) juez que de no ingresar prontamente, así sea de manera 

transitario al Subfase especializada del IX Curso de Formación Judicial,  perderé la 

oportunidad acceder al servicio publico en las cargos ofertados porque un proceso 

ordinaria demoraría más de una año y esta subfase terminaría en agosto del año 

entrante, porque que aunque la justicia ordinaria conceda las pretensiones es un 

sobrecosto para el estado volver a abrir un curso de formación máxime cuando este 

ha generado un costo de 14.mil millones de pesos12 y en él hay capacidad contrata 

para 3459 beneficiarios y en la actualidad en la subfase especializada son 

beneficiarios de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir que 

mi inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad13. 

 

LA SU 067 de 2022 expedida por hechos generados por este mismo concurso 

advierte que es procedente acción de tutela cuando existe un planteamiento de 

un problema constitucional que desborde el marco de competencias del juez 

administrativo. Advierto señor juez que el conflicto constitucional que acá se discute 

es sobre el cumplimiento de una cláusula constitucional contenida en el Art. 125 

superior que obliga a que los cargos de jueces y magistrados de tribunales deben 

ser seleccionados por sistema de méritos. No es competente el juez administrativo 

para hacer cumplir esta cláusula y menos en ante los hechos que acá expongo y 

desde la individualidad, pues la pretensión que me ampararía  mis derechos tendría 

como finalidad demandar al legalidad de 2 actos administrativos que me 

calificaron el examen de la subfase general con la finalidad de aprobar esta subfase 

o demandar todo la actuación administrativa llamada IX curso de Formación 

Judicial con los costos fiscales que ello implique.  

 

Cabe resaltar señor(a) juez que los actuales aprobados de la convocatoria 27 no 

alcanzaran para proveer la totalidad de las actuales vacantes.  

 

En su momento la SU 067 de 2022 considero procedente la acción de tutela y 

expresó: 

 

Planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 

competencias del juez administrativo. Finalmente, la tercera salvedad 

reconocida por la jurisprudencia constitucional se basa en la especial índole 

que presentan ciertos problemas jurídicos. De conformidad con el criterio 

expresado en las sentencias T-160 de 2018 y T-438 de 2018, algunas demandas 

plantean controversias que desbordan el ámbito de acción del juez de lo 

contencioso administrativo. En tales casos, «las pretensiones del accionante no 

se dirigen a determinar la legalidad de los actos administrativos expedidos en 

                                                     
9 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil doce (2012) Radicación 
número: 05001-23-31-000-2011-01917-01(AC) Actor: RUBEN DARIO MAYA BEDOYA 
10 CE-05001-23-33-000-2017-00471-01(AC)-2017 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, 
D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00471-01(AC) Actor: 
LEIDY MILENA VILLADA FERNÁNDEZ 
11 CE-25000-23-41-000-2014-00904-01(AC)-2014, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES 
BARREIRO Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil catorce (2014). Radicación número: 
25000-23-41-000-2014-00904-01(AC) Actor: LUIS ALBERTO SANDOVAL NAVAS Demandado: 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
12 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%
2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID
%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse  
13 Argumento que desarrollé y probé en la solicitud de la medida cautelar. 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse


desarrollo de la convocatoria, pretensión para la cual puede acudir a los 

medios de control de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que 

pretende demostrar que la aplicación de estas normas, en su caso concreto, 

lesiona sus derechos fundamentales»14.  

 

 

3. Protección de Derechos Fundamentales: En el marco de un concurso de méritos, 

está en juego el derecho de acceso al trabajo. Por lo tanto, el concurso debe ser 

visto con rigor constitucional, y las controversias sobre la protección de derechos 

fundamentales deben ser resueltas de manera pronta y eficaz, lo cual 

generalmente se logra a través de la tutela15. 

 

4. Regla General de Improcedencia y Excepciones: Aunque la regla general es la 

improcedencia de la tutela para controvertir actos administrativos que reglamentan 

concursos de méritos, existen excepciones cuando se trata de proteger derechos 

fundamentales en situaciones concretas que afectan los presupuestos del Estado 

social de derecho16. 

 

En resumen, la acción de tutela puede ser procedente en concursos de méritos cuando se 

busca proteger derechos fundamentales y no existe otro medio judicial eficaz. Sin embargo, 

su uso debe ser excepcional y justificado por la urgencia y la necesidad de evitar un 

perjuicio irremediable. 

 

 

19. PRETENSIONES 

 

 

Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y de derecho que sustentan la presente 

acción de tutela, además del acervo probatorio que se recaude dentro del trámite de la 

acción, solicito acceder a las siguientes pretensiones: 

 

TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, la confianza legítima, la buena fe 

y el acceso a cargos públicos, vulnerados por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y, 

en consecuencia, ORDENAR a la accionada que en un término improrrogable de 48 horas: 

 

-EXPIDA un acto administrativo en el que: i) reconozca como acertadas las respuestas que 

di a las preguntas referidas en los argumentos  y consolidados en el hecho número 16 de la 

presente acción  ii) DISPONGA mi inclusión definitiva o transitoria en la subfase especializada 

del curso concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial). 

 

Subsidiariamente y en el evento de no considerase la anterior orden, pido que se DISPONGA 

mi inclusión provisional en la subfase especializada del curso concurso de formación judicial 

(IX curso de formación judicial), hasta que un juez ordinario resuelva la demanda que, en 

ese evento, presentaré contra los resultados de la subfase general del mencionado curso 

de formación judicial. 

 

Para ello, pido tener en cuenta las misma razones que expuse frente a la medida provisional 

solicitada, pues lo pedido no resulta oneroso para la autoridad accionada, dado que ya 

tiene contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos 

                                                     
14 En ambos casos, la Corte revisó dos acciones de tutela de personas que habían sido excluidas 
de sendos concursos de méritos como consecuencia de razones que comprometían sus derechos 
fundamentales: en un caso, la exclusión se basó en el hecho de que el concursante tenía un 
tatuaje en su cuerpo; mientras que en el otro la determinación se basó en la estatura del aspirante. 
En opinión de la Corte, tales controversias excedían el ámbito de competencia de la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, pues planteaban un estricto problema de constitucionalidad, y no de 
legalidad. Por tal motivo, estimó procedente la solicitud de amparo. 
15 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., cinco (5) de abril de dos mil trece (2013). Radicación 
número: 41001-23-31-000-2012-00200-02(AC) Actor: JESÚS EDUARDO RINCÓN SILVA 
16 CE-11001-03-15-000-2019-00477-00(AC)-2019 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, D. 
C., veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-15-000-2019-00477-00(AC) Actor: 
AUSBERTO RODRÍGUEZ MORA Demandado: PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ Y DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 
 



la subfase general; es decir, incluirme provisionalmente en la subfase especializada, no 

implica para la accionada realizar una contratación diferente a la existente ni un 

desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto.  

 

Además, si mis reclamos se llegaren a descartar en un eventual proceso ordinario, la 

autoridad accionada no vería afectado su patrimonio por lo aquí pedido; situación que no 

ocurriría si mis reclamos son aceptados —como estoy convencido que son— y para ese 

momento no he realizado la subfase especializada, pues me causaría un perjuicio, dada la 

posición desigual y desventajosa en la que quedaría frente a los concursantes que inician 

dicha subfase el próximo 16/11/2024, dadas las consecuencia que ello trae frente a la 

conformación del registro de elegibles. Téngase en cuenta que, la subfase especializada 

será evaluada a más tardar el 30 de julio de 2025, término que, conforme a las reglas de la 

experiencia es muy inferior al de duración razonada del proceso ordinario que instauraría si 

no se accede a mi pretensión principal. 

 

 

 

 

20. ANEXOS 

1.  Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, 

2. Los relacionados mediante link durante el texto. 

3. Resolución No. EJR24- EJR24-562 de  noviembre de 2024.  

4. Respuesta masiva del 15 de julio de 2024, dada por la Unión Temporal “UT Formación 

Judicial 2019” ante peticiones hechas a la accionada. 

5. Los syllabus  de la totalidad de los módulos  

6. Recurso de reposición presentado en sede administrativa, radicado el 26 de julio de 

2024. 

7. Dictamen sobre preguntas de taller correspondientes a 480 puntos y sus anexos 

8. Respuesta a derecho de petición a un dicente,  Emitida el 14 de agosto de 2024, 

por parte de la escuela judicial Rodrigo Lara Bonilla 

9. Documento maestro. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%

20Micrositio%20IX%20CFJI/Documento%20Maestro%20IX%20CFJI.pdf  

21. COMPETENCIA  

 

Al tenor del numeral 3º del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

Decreto 333 de 2021, “las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.” 

 

Adicional a lo anterior, se advierte  que la honorable Corte Constitucional en el auto 004 de 

2007, en materia de competencia en sede de tutela, señalando lo siguiente: 

 

“4.- Sobre el particular se debe advertir que como lo ha señalado esta Corporación en 

reiterada jurisprudencia,[7] el hecho de que en sede de tutela se vincule a una entidad que 

inicialmente no estaba demandada, no es un factor que genere una alteración o cambio 

en la competencia del Despacho Judicial que asumió el conocimiento de la acción de 

tutela…” 

 

En ese orden de ideas, la Corte Constitucional ha dado aplicación al principio de la 

perpetuatio jurisdictionis, de donde se deriva la regla, conforme a la cual, una vez radicado 

el conocimiento de un proceso de tutela en determinado despacho judicial, si el juez 

considera necesario vincular a otros sujetos para la debida protección de los derechos 

fundamentales, resulta inadmisible trasladarlo a otro en razón del cambio de naturaleza de 

las entidades demandadas. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-administracion-de-carrera-judicial/acuerdo-de-convocatoria5
https://drive.google.com/file/d/1CzCjNfjWfPVqGdrFZCest-UTdPBK-9V5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1CzCjNfjWfPVqGdrFZCest-UTdPBK-9V5/view?usp=sharing
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ngomezv_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiMeJ3Z2OgVEsguorT-c6wIB3iEbUv83G79k26Ozs2KQSQ?e=Gy5CvY
https://drive.google.com/file/d/1U7EqiNUw_HoBBbyd6-pB0u0tAzLYnY_Y/view?usp=sharing
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https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%20Micrositio%20IX%20CFJI/Documento%20Maestro%20IX%20CFJI.pdf


 

Adicionalmente, la Corte Constitucional en el auto 193 de 2021 ha dispuesto que el reparto 

de los expedientes se debe realizar con base en la persona o entidad que “aparezca como 

demandado en el escrito de la demanda y no a partir del análisis de fondo de los hechos 

de la tutela debido a que tal estudio no procede en el trámite de admisión.”. Por 

consiguiente, no es aceptable cualquier juicio de fondo a priori que realice la autoridad 

judicial con el propósito de establecer si un accionado es o no el responsable de la violación 

o amenaza de un derecho fundamental que se alega, pues esas consideraciones atañen 

al objeto de estudio de la sentencia respectiva. 

 

Así mismo, recientemente la corte en Auto A-403/23 que versa sobre un conflicto de 

competencia suscitado por la vinculación del Consejo Superior de la Judicatura a una AT, 

la Corte indicó: “… En el mismo sentido, el referido juzgado consideró que, por ser necesaria 

la vinculación del Consejo Superior de la Judicatura, la competencia de la tutela le 

correspondía a otra autoridad, de acuerdo al inciso 1° numeral 8° de la precitada norma 

de reparto. Esa decisión contradice la línea jurisprudencial de esta Corte, que ha señalado 

que la vinculación de una entidad al trámite de tutela no es motivo para apartarse del 

conocimiento del asunto (…) En efecto, la decisión de declarar la falta de competencia 

fundamentada en normas de reparto y en modificar la competencia por la eventual 

vinculación de alguna autoridad jurisdiccional, no se aviene con los fines y principios que 

rigen la acción de tutela y dificulta una pronta solución al caso. (…) RESULEVE… TERCERO. 

ADVERTIR al Juzgado… que, en lo sucesivo, observe con estricto rigor la jurisprudencia de 

esta Corte sobre los conflictos de competencia en materia de tutela, en especial las reglas 

reiteradas en las consideraciones del presente auto, relacionadas con el alcance de las 

normas de reparto y el análisis a priori de la eventual vinculación de accionados, y se 

abstenga de formular conflictos aparentes de competencia que demoren las decisiones 

que debe adoptar como juez constitucional.” 

 

Lo anterior, dado que  en la práctica, se ha visto que muchos oficinas de reparto y jueces 

de tutela, en el desarrollo de acciones constitucionales, hacen ver que porque  

eventualmente pudieran vincular al consejo superior de la judicatura, hacen ver que 

pierden competencia para conocer de la acción constitucional.  

 

22. JURAMENTO 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo 

la gravedad del juramento, que no he interpuesto acción de tutela por los mismos hechos 

y derechos ante ninguna autoridad judicial. 

 

23. NOTIFICACIONES  

 

La accionada: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

CARLOS FERNEY CABANILLA ALARCÓN 

C.C.: 1.090.414.796 

Correo electrónico: ferneycabanilla@gmail.com  

Cel.: 3243568917  
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